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DE L,^,

PROVINCIA DE ^;bC^1D013A
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, ialas Ba-

leares y Canariafl, á los veinte dias da an promulgación, si en
ellas ao se dispuaieae otra cosa. 8e entiende hecha la promul•
gación el dia en que termina la iuserción de la ley en la Ga-
eeta o^icial. .

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn onm-
plim iento.

Art. 8.° Las leyea no tendrAn etecto retroactivo, si no dis-
pnsieren lo contrario. (Córliqo c+vil vigente).

Beal decre,to de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
i•ciones provincialee y municipales abonarán, en primer térm

ao, al Notario ó Notarioa que autoricen ]as aubastas, los de-
rechoa por ellos devengados y loa auplementos adelantados
por los mismos, asl como los derechoa de inserción de loa
anuncios eu los periúdicos ofi.^iales, cnidando de reintegrarae
del tematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispneato en la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE QFICIAL ^
---- ^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

r:x oóRDOSA Pesetas. >^aRA Dm c1^RDOHw Pesetas.

^ Un mes. . . . . . 8 IIn mes. . . . . . 4
i Trimestre. .. .. 8 2b Trimeacre. .... 11 2b

Seis meses. 16 60
3

3eis mesea.
^i

. ... 22 60
4bI Un aiio. . . . . . 8 u sŭo. . . . . .

Número auelto, 40 céntinioa de p^eseta ^

, Sa publioa todoe loe dias, exoepto lo° domingoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae13orea

Alcaldes y Secretsrioe reciban eate BoI.»•rlx diepondrán que
ae S^e nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número aigniente.

Córdoba 26 de Abril de 1903.-

El Gobernador, Jos1Ĵ DIAZ DE LA PE-

DReas.

Pre4 idencia del Consejo de Ministros ^
(Gacet ild l Abda ). ^e r27 e

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte ^

ain novedad en sa importante salud. ^ttt

^,,,...,, w:=.,.,.... .............. - ____ ---

ESPEJO

Nicm 1182

Eztracto da los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
mesea de 1'ebrero y^darzo últimoa.

Gobierno civil
DE LA

PROV1xCIA r^>L CORDOBA

Núm. 1278

SECCIÓN DE OBRA$ PÚBLICAS

CARRETERAS

Debiendo procederse á la instruc-

ción del ezpediente informativo pre•
vio a la aprobación del proyecto de
la carretera de Bujalance á Pedro
Abad, con arreglo á lo preceptuado
en el reglamento de 10 de Agosto de
1877 para la ejecución de la ley de
carreteras, se anuncia al público por
medio de este periódico oficial, para
que en el término de treinta dias, con •
tados desde la fecha del mismo, se
hagan en este Gobierno cuantas ob•
servaciones sean pertínentes por los
particulares ó pueblos interesados en
el trazado, acerca de los eztremos si-
guientes:

1•° Si el trazado es el más con^e-
niente bajo el punto de vista adminis-
trativo y de los intereses de la loca•
lidad.

2•° Si deberá mantenerse ó variar•
$e la clasificación de esta via como
carretera de tercer orden.

El proyecto se encuentra de mani-
fiesto en la oflcina de Obras públieas
del Estado en esta provincia, donde
puede ser eaaminado.

^ Ayuntamientos

l^er de Feirero

Seeión ordinaria del dla 7

Dar lectura y cerrar definitiva-
mente el aliotamiento de los mozos
para el reemplazo del corriente aíio.

Sesión del dia 8

Verificar el sorteo de los mozoa
alistados en el corriente año.

Seaión del día 9

Aprobar las actas de las sesioues
celebradas et 31 del mes de Enero
último con caracter ordinario, y las
extraordinarias del ^ y 8 del actual.

Aprobar la cuenta presentada por
Juan Rafael Plata, por la composi•
ción de las fuentes llamadas Algibe y
Beleíia, importante 40`25 pesetas.

Eliminar del padrón vecinal á Cán-
dido Crespo Yendez, que lo solicita.

Aprobar el estado de distribución
é inversión de fondoa para el mes ac•
tual.

Contratar el gasto de material de
Secretaria por todos conceptos, ex•
cepeión hecha de los efectos timbra-
dos, con Antonio Trenas Navajas, en
la cantidad de 41 pesetas; y que el
gasto de efectoa timbrados lo anticipe
sl Secretario, fi quien se reintegrará
mensualmente, previa la oportuna
cuenta que ee unir^i al libramiento.

Sesión del dia 14

Aprobar el acta de la anterior, asi

Las Leyee, órdenes y anuncios que se manden publi^ nr en
los Bolelinea 0/iciulea se han de remitir al Jefe polítieo ro:^pee-
tivo, por cuyo condncto se pasaráu at los editores de los men-
cionadoe periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1Sb41

Los aeñores Secrecarioa cuidM ^ én bajo en mhs estre.°ha
responsabilidad, de conaervar los nú^r^eros de este Bol.inTIN,
colecciouados para su encuad^raación, qne deberá vorificarae
al Snal de cada aiio.

ADVN]RTE1rCIA. Conforme coII 19 condición 4.' del pliego

que ha servido de baae pars la tlnbaata; n o s3 insertará ningún

•dicto b aanncio que sea 6 inatancis de p:irte sin qne abocen

los interesados el importe de eu pnblicación, ó garanticeu el

pago, á raaón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y le ►

venta de nf^meros sneltos á 40 c^ntimos.

como el estado de los rendimientos
del Cementerio, presentado por don
José Ruiz,importante 4^ pesetas, y el
eztracto de los acuerdoy adoptados
por el Cabildo sn Octubre, Noviem-
bre y Diciembre últimos.

Aprobar de igual modo la propues-
ia por la presidencia para que se
contratara con don Yablo de Gracia
Diaz local apropiado para la para-
da de caballos sementales, que tanto
beneíicio reporta á la localidad, en la
cantidad de 350 pesetas por toda la
temporada, y el servicio de caballos
en 60, coa el profesor do Veterinaria
don Nicanor Crespo.

Que se proceda inmediatamente á
la recomposición del muro de conten-
oión de la plazuela llamada Puerta
de Lucena, así como el callejón de la
casa número 13 de la calle Empedra-
da alta.

f

Sesión del día 21.

^probar el acta de la anterior.
Declarar incompatible para actuar

en las operaciones de clasificación y
declaración de soldados á cuatro con-
cejalea parientes dantro del cuarto
grado civil de tres mozos.

Nombrar á don Carlos Córdoba
Aguilera tallador de los mozos del
reemplazo y revisiones, seiialándole
la remuneración de 26 pesetas.

Nombrar á don Amador Fernández
Carrillo y don Luis Lopez Voga mé-
dicos para los reconocimientos de los
mozoa.

Designar los locales para ]a insta-
lación de laa mesas en la próxima
elección provincial.

Que se proceda á la confección in-
mediata de uniformes nuevos para los
guardias municipales.

Aprobar la cuenta presentada por
Juan Raf^tel Plata, del arreglo del ca-
llejón de la casa número 13 en la ca•
lle Empedrada alta, y el muro de

contensión llamado Puerta do Luce-
na, importante 96`91 pesetas.

Aprobar do igual modo,previo eg:i-
men, la factura presentada por don
Antonio Trenas Diaz de los gastos
de impresos, reintegroa y dems^s efec-
tuados en el reparto vecinal da con-
sumoe, impartante 80 pesetaa.

Acordar el abono de ► as facturas
presentadae por don Rafael Cruz, im-
portante R2 pesetas, por doe tercia•
nas para los guardias municipales;
otra de don Carlos Villatoro, ascen-
dente á 3b pesetas, por la hechura de
dos uniformes para los mismos, y
otra de la viuda de Palacios A hi-
jos, de 64`38, por el paiio y demás
efectos para los uniformes antedichos.

Por último, fué aprobada, acordán-
dose su pago inmediato previo exá-
men detenido, de la factura presenta-
da por don Rodrigo Barasona, Letra-
do de la capital de la provincia, im•
portante 300 pesetas, á que ascienden
sus honor+^rios y gastos suplidos como
defensor de este Ayuntamiento en el
pleito contencioso-administrativo se-
guido contra el mismo á inatancia de
la casa ducal de IIceda.

Sesión del día 28

Aprobar el acta de la unterior.
Proceder al sorteo de los vocales

asociados entre las secciones, y que
se publicará inmediatamente ei re-
sultado del mismo.

Fijar las presidencias de las mesas
para las próximas eiecciones de Di-
putados provinciales.

tl-lea de Marzo.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Proceder á la clasificación y decla-
ración de soldadoa del preeente reeru-
plazo.

Sesión del día 2
Revisar laa ezcepciones y ezclusio•

nes etorgadas á los mozos de los
remplazos de t901 y 1902.
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Sesión del día 7

Aprobar las actaa^ correspondientex
á la sesión ordinaria celebrada el 28
de Febrero anterior, y las respecti•
vas á las eztrardinarias que tuvieron
lugar el l y 2 del actual, ratificándose
en los acuerdos de las dos últimas.

Aprobar aiimismo el estado de
distribución é inversión de fondos en
el corriente mes .

De igual modo que el de los rendi-
mientos del Cementerio en el mes de
Febrero anterior, importantes 91`86
pesetas, presentado por don José
Ruiz.

Que se proceda inmediatamente á
lu iimpia de la fosa común del Ce-
nenterio, por derrumbamiento de tie-
rras, adquiribndose á la vez una aaa-
da y tablbn para el servicio ŝe la

misma.
Sesión del dia 14

A pi obar el acta de la anterior.
A cordar el cobro inmediato del

primer trimestre del reparto vecinal
de consumos aprobado por la Admi-
nistracibn de Contribucion®s; ratifi-
cándose al efecto el nombramiento
de Recaudador y agente ejecuti^o á
favor de don .1uan Luque Leiva, con
la remuneración del 3 por 100 sobre
lo recaudado.

Quedar enterada la Corporación

del nombrau^iento de guarda rural

que habia hecho el señor Alcalde, en

uso de sus facultades, á favor de .An-

toaio Jiménez Jurado, en la vacan-

te por renuncia de Antonio Serrano

(larcia.
Aprobar, previo ezB^men, las si-

^uientes cuentas: una de Francisco

Rafa®1 Plata, por la limpia de la zan-

ja del Cementerio, importante 13`86

peaetas; otra á Joaó del Moral Lagu-

^,a, por una azada nueva para el ser-

vício del Cementerio, ascendente á

6'33, y otra á Joaquin ^foral Laguna
por un tablón para el ser^icio del re-

ferido Cementerio, importante 20 pe-

setas.
Sesión del día 21

Aprobar e] acta de la anterior.
Autorizar á don Juan Carmona pa-

ra que recoja de la Administración de
Contribuciones de la provincia las
cédulas personales, correspondientes
á esta villa y aí^o actual.

Sesión del día 22

Clasificar ,y declarar soldados ó, los
mozos del año actual que quedaroil
pendientes de justificar sus ezcep-
ciones.

Sesión del dia 25

Aprobar las actas correspondientes
á la sesión ordinaria celebrada el 21
del actual, y la eztraordinaria del

`l2 del propio mes, ratificando los
acuerdos de la última.

l^ombrar á don José Ruiz Córdoba
expendedor de las cédulas persona-
les, cuya ezpendición durará desde
1.° de Abril prózimo hasta el 30 de
Junio eiguiente.

Espejo 3 de Abril de 1903.--E1 Se-
cretario, José L. de Guevara.

El precedente eatracto fué aproba-
do en la sesióit del cuatro del actual,
y lo certifico.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Espejo 6 de Abril de 1903.-EI Se- ^
cretario, José Ladrbn de Guevara.
-V.° B.•: El Alcalde, Rafael Vega.

PEDROCHE

Núm. 1272

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último, que forma el Se-
cretario del mismo en cumplimien-
to y para los efectos que determina
el art. 109 de la ley >llunicipal, y
el cual ha sido aprobado por la Cor-
poración en sesión del día 19 de los
corrientes.

Sesión eztraordinaria del día 1.°

Presidencia del Sr. Blasco.
Se procedió, previas las.forw^lida-

des de ley, á la formación de listas de

indivíduos que tienen derecho á ele
gir compromisarios para Senadores

en el presente año natural, y una vez

confeccionadas las mismas se acordó
se ezponga un ejemplar en los sitios

de costumbre y otro ae remita para

8u pnbllcaCióII en el BOLETIN O^'ICIAL

de la provincia.

Et Sr. Presidente dió cuenta de lo
recaudado y cobrado hasta el 31 de
Diciembre último, y del arqueo de
fondos practicado en dicho dia. El
Ayuntamiento quedó enterado, apro•
bando, por ^nanimidad, dichas ope-
raciones.

La comisión de Beneflcencia dió

también cuenta de sus trabajos en la

clasificación de familias pobres ,que

deben disfrutar gratis la asistencia ►
médico-farmacéutica y médica sola-
mente, acordando el Ayuntamiento,

por unanimidad, aprobar la lista que

presenta referida comisión.

Se admitib la renuncia del cargo
de voz públ^ca y sepulturero ii Benito
Alamillo Cobos, nombrándose para
sustituirlo en referido cargo, á virtud
de solicitud que presenta, al vecino
de esta villa Pedro Cobos Ruiz.

Sesión del dia 4

Presidencia del Sr. Blasco.
No tuvo efecto por falta de señores

Concejales concurrentes para tomar
acuerdos.

Sesióu extraordinaria del dla 6

Presidencia del Sr. Blasco.
Se aprobó el acta de la sesibn ante-

rior.
Acto seguido, y previas las forma-

lidades de ley, teniendo á la vista el
padrón de vecindad, los libros parro-
quiales, los de inscripción del Regis-
tro civil y demás datos que se creye
ron convenientes, se procedió á la for-
mación del alistamiento de mozos del
presente reemplazo, acordándose, una
vez hecho éste, se saquen copias de él
y se fljen en los sitios de costumbre
de esta localidad.

9esión del día 11

Preaidencia del Sr. Tirado.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó se ezpongan al público

por un plazo de quince dias, para re-
clamar de agravios, laa cuentaA de
caudales y de ordenacibn de este Pó-
sito que habían sido presentadas por
los cuentadantes responsablea.

Acordóse igualmente, por unanimi-
dad, confirmar el nombramiento del
D. Etías Cabrera Castro de oflcial ar•
chivero, á quien el Sr. Alcalde Presi-
dente D. Joaquín Blasco había nom-
brado interinamente desde el 1.° del
actual.

Sesión del día 18

Presidencia del 8r. Blasco.
No tuvo efecto por falta de señores

Concejalay concurrentes para tomar
acuerdos.

Sesión del día 20

Presidencia del Sr. Blasco.
Se aprobó el acta de la sesión ante^

rior.
Acordbse aceptar el contrato dE se•

guros de incendios de estas Casas Con-
sistoriales con ]a Compañia La Unión
y el Fénix Espaiiol, que propone el
Sr. Alcaide, auto. izándole debida-
mente para que satisfa^a y libre con
cargo al vigente presupuesto los gas-
tos de este contrato.

Se autorizó á referido Sr. Alcalde
para que adquiera veinte libras y me-
dia de cera con destino ^, la función
religiosa de la Purificación de Nuestra
Señora.

Se nombró una comisión de varios
se$ores Concejales para que'procedan

á la división en lotes por vecinos, y en

igual forma que se hizo el a8o ante-

rior, del terreno invadído del gérmen

de langosta en la dehesa boyal, para

su roturación, á virtud de estar con-

cedido por dos años consecutivos, se-

gún oficio de la Sección de tropieda ^

des y derechos del Estado de esta pro-
vincia, núm. 271, fecha 24 Diciembre

de 1901, en una extensión superflcial

de 551 hectáreas, que esxán denuncia-

daa y pUbllcada8 en 81 BOLETIN OFI•
claL de la pro^incia.

Que se expongan al público listas
de los vecinoa y labradores con dere•
cho al disfrute de referida roturación,
para rec amar de agravios en un pla-
zo de tres dias, dándose después cuen-
ta en la primera sesión que celebre
el Aydntamiento para que acuerde
como proceda.

Sesión eztraordinoria del día 25

Presidencia de^ Sr. Blasco.

mente, acordó eliminarlos del de ea-
ta. Los interesados conformes. ,

Seaión del dia 27

Presidencia del Sr. Blasco.
Fueron unánimente aprobadas lap

actas de la ordinaria y ezttaordinaria
últimas.

Se dió cuonta por los individuos d®
la comisíón nombrada al efecto de la
división en lotes del terreno invadído
del gérmen de langosta de la dehesa
boyal, y que las listas de labradores
y vecinos con derecho al disfrute de
la roturación habian estado ezpues•
tas, no habiéndo^e producido recla-
mación alguna.

Et Ayuutamiento aprobó, unánime-
mente, todo lo hecho.

1^Tombróse una comiaidn de ♦arios
seliores Concejales para que con asis-
tencia del Secretario de la Corpora-
ción proceda ►i al sorteo de referido3
lotes el 29 del actual, previas las for-
malidadeH legales.

Los señores Ruiz y Cano (D. Fran-
cisco) salvaron su responaabilídad px-
ra en el caso de que antea del aprove•
chamiento se haga este sin que pro-
cedan los requisitos de inbtrucción,

Se acordó, por unanimidad, conce-
der á Juan de blata Cobos, de estos
vecinos, 3á pesetas para ayudar en
parte á los gastos de viaje á.lladrid
para ponerse en cura, autorizando al
Alcalde para que las libre con cargo
al capítulo de imprevistos.

I'ÓSITOS

Sesión del dia 20

Presidencia del Sr. Blasco.
Se aprobó el acta de la sesión ants-

rior.
EI Sr. Presidente manifestó que coa

el objeto de dar el debido movimien-
to al grano existente en las paneras
de este Pbsito, consideraba de urgen-
te necesidad repartir ó dar á prósta-
mo el que se estime necesario para
que los labradores puedan atender en
parte á los gastos de la presente es•
carda.

Discutido suficientemente •i asunto
se acordó, por unanimidad, procedet
de acuerdo con la moción del Sr. Pre'
sidente;, que se publique en bandos 9
edictos haciendo saber al vecindarío
que durante tres dias pueden presen'
tar solicitudes en demauda de referi'
do trigo, trancurridos los cuales se
reunirá la comisión del Ayuntamiento
para proceder á la formación de lis•
tas de concesiones, y estas se expon'
gan al público para reclamar deagra-
vios; que se forme el oportuno ezp0'
diente, y todo evacuado y con inforln0
del Síndico se someta á la dolibera'
ción del Ayuntamiento.

Sesión del día 27

Presidencia del Sr. Blasco.
Se aprobb el acta de la sesión ante^

rior.
La comisión de este Pósito dió cuen-

ta de los trabajos realizados en el ea^-
men de las solicitudes de trigo que
hacen varios vecinos, proponiendo la^
que á eu juicio debe concederse á ca'
da uno, y el Ayuntamiento visto

se

ha procedido con equidad y jus^cia'
que durante los trea dias de exP°sl-

l

No tuvo efecto por faita do seiiores
Conceiales para tomar acuerdos.

Sesión del día 25

Presidencia del Sr. Blasco.
Sin efecto por iguales causas que ^

^ la a,nterior. f

Sesión extraordinaria del día i7

Presidencia del Sr. Blasco.
Se dió principio por la lectura del

alistamiente de mozos del presente
reemplazo, advirtiéndosele á los iute
resados el derecho que les asiste pa-
ra reclemar de inclusión, ezclusión ó
rectificación de las inscripciones he-
chas ó por hacer.

Dióse también lectura á un oficio
de la Alcaldía de Villanueva de ^ór-
doba y otro de la de Montoro, en los
que participan que los mozos Alfonso
Rueda Pérez y Juan Diaz Regalón
han sido alistadoe respectivamente
en los Ayuntamientos da referidas ^i-
llas. Y al Ayuntamiento, unánime-
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28 DE ABRIL DE 1903

ción de listas no se ha producido re
clamación alguna, y, por último, sien-
de favorable el informe del Sindico
para la conceyión, ^e acordó, por una
nimidad, aprobar dicho repartimien-
to en la forma propuesta por la Comi•
eión, importante q8 hectolitros.

Se acordó, por último, que desde el
dia de mañana y previas las formali •
dades de ley, se abran laa paneraa y
ee proceda á la repartición.

Como Secretario del aynntamiento
conatitucionai de esta ♦ illa certifico:
qne el precedente extracto ha sido
aprobado por la Corporación munici-
pal en sesión de 19 del corriente mes,
y para su publicación doy el presente,
visado por el Sr. Alcalde en Pedroche,

á 20 de Abril de 190:i.-Tom^s Rcjas,
Secretario.-V.°B.': Blasco.

SANTAFLLA

N úm. 127fi

Próaima la época en que ha de
darse vrincipio á la formación del
apéndice al amillaramiento de la ri-
queza rústica, colonia, pecuaria y
urbana de este tbrmino municipal,
para el prózimo año de 1904, se anun -
cia al público que hasta el dia 1 i del
próximo mea de Mayo pueden pre•
sentar los contribuyentea, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, rela-
ciones juradas de la alteraciones que
hayan tenido en su riqueza, acompa-
ñadas de los documentos que acredi-

ten haber satisfecho á la Hactenda
los derechos de traslación de domi-
II10.

Santaella 24 de ^bril do 1903.-E1
Alcalde, Francisco Peñuela.

Comisián proYi^cial de Córdo6a
Núm. 1240

BENEFICENCIA

Anuncio de seq^cnda subasta

Declarada desierta por falta de li-
citadores la subasta celebrada el dia
4 del actual, para el suministro á los
Establecimientos de Beneficencia Hos
pitales de Agudos y de Crónicos, Ca-
sas de Socorro Hospicio y Central de
Ezpbaitos, de los artículos compren•

3

didos en ol siguiente estado, la Comi-
sibn provincial, en sesión de 6 del qus
rige, acordó se anuncie una aegunda
subasta que tendrá efecto en el sa-
lón de sesiones á las catorce horas
del día décimo posterior al en que
aparetca inserto eete anuncio en eI
BOLETIN OIICIAL de la provincia, ai
no fueae feriado, y en este caso el
siguiente en la misma forma y bajo
las miamaa condiciones de la primera
subasta, cuyo anuncio puede ♦erse
en el número 64 de dicho BOLETIl(,
correspondiente al miércoles 4 deMar-
zo último, y sirviendo de tipo los pre-
cios del estado que se inserta á con-
tinuación.

Lo que se anuncia al público para
generalinteligencia y efectos corres-
pondientea.

Córdoba 17 de Abril de 1903.-EI
Vicepreaidente, Franciaco ftivera.

DIPU"I'ACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Número 1240

Seeció^i a^l^»iniatrativa de l3enefieer+^ia

^atado de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se consideran
de la Beneficencia provincial durante el aiio de 1903, y cuyo suminiatro se saca á pública subasta.

^
^

ARTÍCULOS Ó TsSYECIE9 ^ UNIDAD Precio nnidad

I Peee a3

^ Hospital de Agudos

Suma
de especies ^

-- _ - -- -- ^
^ i ^ -

Sémola de trigo. . . . . . . . . . . . . gilo . . . . . . ; 1
Harina de trigo . ^ . ^ ^ . . . . . Idem.. . . . . 0 32112
Afrecho, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, Hectolitro. 3 2b

^ I

^
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Córdoba 17 de Abril de 1903.-E1 Vicepresldente, Francisco Rivera.

dUZGADOS
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aon Ale andro Sodr gnez y Sil^a, .7ues de
pri^nera inatancia de eata capital.

Hago saber: que en el mismo y Es-
^cribanía del infrascripto ae siguen
autoe ejecut vos A instancia del Pro-
curador don Luis Barbudo y Bejara-
no $ nombre de don ^anuel Garrido
Y Cruz, por cobro de pesetas, en los
^ct►ales se han mandado sacar á públi-
ca subasta los biene^ siguientes:

Diea y ocho botellaa de vino de la
Rioja, veinte y siete peaetas.

Veinte y cuatro medias botellas de
igual vino, veinte y cuatro pesetas.

Cuatro botollas de Jerez, del Duque
de Almodóvar del Hío, veinte pesetas.

Cuatro idem del Inocente, veinte y
cuatro pesetas.

Doce de Jerez de Valdeapino, cua•
renta y ocho pesetas.

Seis de Jerez de Pedro 4iménez,
veinte y cuatro pesetas.

Didz y ocho idem de oro, treinta y
^s^s pe^etas.

Seis solera olorosa, doce pesetaa.
Una de néctar, tres pesetas.
Dos solera flna de Óarbonoll, tres

peeeta,s,

Importe

Peaetae

Hospital de Crónicor

Suma Importe
de eskaciea j

Pesetes

10 10

necesarias en los cuatro Establecimiontos

Casa Socorro•Hoapicio'Casa Central Expósitos

Suma
de ospeoiea

12
y
f

Una flor de Montilla, tres pesetas.
Seis vermuth, veinte y cuatro pe

setas.
Diez y ocho botellas de licor de di-

ferentes clases, veinte y aiete pesetas.
Doce botellas de cognac, cuarenta

y ocho pesetas.
Quince botellas de una cepa, de Pe-

dro Romero, sesenta pexetas.
Seis de dos cepas de igual casa,

treinta pesetas.
Seis do tres cepas de idem, treinta

y tres pesetae.
Doce botollas de aguardiente de

Cazalla, triple anis, veinte y cuatro
pesetas.

Veinte y cuatro arrobas de vino de
veinte, trescientas ochenta y cuatro
pesetas.

Doce arrobas de idem de diez y seis,
ciento cincuenta y seis pesetas.

Doce idem de doce, ciento ocho pe-
setas.

S ete idem de moscatel, ciento diez
y nueve pe.getas.

Seis idem arropado, noventa y seis
peaetas.

Catorce idem de Guerrita, trescien-
tas cincuenta pesetas.

Dos idem de néctar, ochenta pese-
tas.

Tres de Valdepeñas tinto, veinte y
tres pesetas.

Veinte y seis arrobas de aguardien-
te refinado, seiscients ►a cincuecta pe-
setas.

Cuatro arrobas idem clase especial,
ciento cuarenta pesetas.

Seis arrobas idem flojo, noventa
pesetas.

Cuatro arrobaa de aguardionte de
guindas, cien pesetas.

Dos arrobas idem de ciruelas, cin-
cuenta pesetas.

Cuatro arrobas licores diferentes,
cien peaetas.

Cuatro arrobas do ginebra, cien pe
setas.

Tres arrobai de rón, aetenta y cin-
co pesetas.

Doce damajuanas de arroba, trein-
ta pesetas.

Un depósito de chapa galvanizado
para aguardiente, setenta pesetas.

Tres tina•jas de barro, una do ocho
arrobas, otra de seis y otra de cua-
tro, doce pesetas.

Tres medias botaa para vino, no
venta pesetos.

Cinco barriles de madera de ocho
arrobas cada uno, noventa pesetas.

IIno idem de cuatro arrobas y doa
de á dos, veinte pesotas.

Veinte y cuatro copas de ración pa-
ra vino, diez pesetas.

Importe

Pesetsa

]2

$uma
de especies

12
50
60

Impor^e

Pea ^ tas

12
16 25

16 á 64

Veinte y cuatro vasos de cristal de
media racióa, siete pesetae.

^i Doce idem para agua, cuatro pe-
^^ setas.
^ Doce idem de medio cuartillo, cin-

eo pesetas.
Doce idem de ración, tres pesetaa.
Seis copas para cerveza, aois peae-

tas.
Veinte y cuatro caCias de cristal pa-

ra asuardiente, cinco pesetas.
Seie barriles de criatal para aguar •

diente, treinta petetas.
Tres docenas y media de tazas para

café con eus platillos y cucharillas,
veinte y cinco pesetas.

Una cafetera de cobre, de cabida
de una arroba, cien pesetas.

Siete bateae de zinc, diez pesetas.
Siete mesas de taberna de madera

de pino, treinta y cinco pesetas.
Treinta sillas de castaño en blanco,

1 cnarenta y cinco pesetas.

Il Una estantería de pino de flandes
pintada, de unos euatro nzetroy, tres-
ciontas pesetas.

Un mostrador de la misma madera
y largo con dos cajones, cincuenta
pesetas.

IIna ^ómoda de álamo blanco bar-
nizada en su color, con cuatro cajo-

. nes y gabeta, cuarenta pesetas.
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Una mesa íigura de la mísma ma•
dera y color con tapa de piedra, cin-
cuenta pesetas.

Ocho sillas de rejilla de mad^ra de
baya, cincuenta pesetas.

Dos mecedoras que hacen juego eon
las sillas, sesenta pesetas.

Un sofá de dos asiensos del mismo
color y madera, treinta y cinco pese-
tas.

Cuyo remate tendrá efecto el dia
nneve de Mayo prbaimo á la una d•
la tarde, bs,jo laa condiciones siguien-
tes :

Primera. E1 precio del remate se-
rá el dado por los peritos designados
por las partes á cada uno de los bie-
nes descritos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalíio.

Tercera. Para tomar parte en ]a
subasca deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado ó en
Establecimiento destinad.o al efecto,
una cantidad igual al diea por ciento
por lo menos del valor de los repeti-
dos bienes.

Cuarts^. Solo podrán hacerse pos-
turas por la totalidad de los bienes
embargados, no admitióndose las quo
ae hagan por cada uno de los mismos
separadamente.

Los indicados bienes se encuentran
de manifieato en la casa número diez
y nueve de la calle Maeso Luis, de es-
ta capital, donde podrán ser eaami-
nados por ]as personas que deseen to-
mar parte en la subasta.

Dado en Córdoba á veinte y tres
de Abril de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodríguez y 5iiva.-P^1 Ac-
tuario, Teodomiro Fernández.

RUTE

Núm. 1'l82

Don Jusz de Dios Cnenca Ro^nero y IIclés,

Juez de primera instanc'.a de eata ♦ illa y

su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y

por ante el infrascripto, se practican

diligencias do apremio para hacer
efectivas las costas impuestas á)sran-

cisco Arrabal Padilla, dimanantes de

causa criminal segnida contra el mis-

mo, por el delito de lesiones, en la

que se ha acordado sacar á pública

subacta por segunda vez y tórmino de

veinte días, con rebaja del ♦einte y

cinco por ciento del precio en que han

sido valoradas, las fincas siguientes:

Una casa sita en la calle del Fres•
no Alta ó los Cortijuelos, de esta oilla,
sín número de gobierno; linda por la
derecha entrando con otra do Fran-
cisco Paula I^epullo; por la izquierda
otra de Pedro Vadillo Jiménez, y por
la espalda con patios de los herede•
ros de don Diego Guijo Yérez; consta
de tres varas y media de frente por
doce de fondo, con inclusión del patio,
y se compone de dos cuerpos y doa
pisos distribuidos en varias habita-
ciones y departamentos; se halla li•
bre de gravámenes. Dicha finca la ad-
quir;ó el rematado Arrabal Padilla
por compra que hizo á MartinaPorras
Miranda, y se subasta por la canti-
dad de setenta y cinco pesetas.

Ttes celemines de tierra manchón,
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tituados en el pago Cerro de las Cár-
celes, de este término; linda ii Orien-
te tierra manchón de Francisco Ca-
ballero Garcítti; Poniente idem de Ra-
fael Moreno y bloreno; 9dediodía tie-
rra de ]a misma cla^e de Francisco
Pa^ula Itoldán, .y al Norte idem de An-
tonio Roldán Cordón; se halla libre de
gravámenes y lo adquirió el rema•
tado por herencia de su padre Fran-
cisco Arrabal. Esta IInca se subasta
por ]a cantidad de eeis pesetas.

Cnyo remate tendrá lugar el dia
veinte y cinco de ldayo préaimo ve
nidero y hora de las diez del mis+no
en la sala Audiencia de este Juzgado,
^ito en la calle del Pilar, número cin-
cuenta y ocho, advirtiéndoso á los li-
citadores que deberáq consignar para
tomar parte en la subasta, aobre la
mesa del Juzgado, el dioz por ciento
del avatíio; que no se admitírán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del aprocio; que no eziste titu-
lación de la finca rústica y que res-
pecto á la urbana egiste una escritu-
ra do uompraventa otorgada por do-
ña ^f artina Porras %iranda, á favor
del Arrabal Padilla, y que los gas-
tos de titulación serán de cuenta de
los rematautes.

Dado eu Rute á veinte y cuatro de
Abril de mil novecientos tres.-Juan
de Dios C. Romero.-D. S. 0.., Magi-
mino L. Herne,ndo.

B©E2dA

Niim. 1283

Don $.icar^io Pavón y$osales, Juez 3e ins-
trucc^dn de este partido.

Por el presente encargo á todas
las autoridades civiles y militares y
á la pulicía judicíal practiquen acti-
vas y eficaces diiigencias para la bus-
ca de dos mulos, cuyas selias se ex
presarán á continuacióu, los cualo3
son de la propiedad de doiia Francis-
ca Vargas, vecina d© Doña Mencia,
y fueron sustraidos el dfa siete del
actual, de un olivar de la caseria de
37acheros, de este término, y caso de
ser habidos serán puestos á disposi-
ción de este Juzgado, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, ai
no justifican su adquisición legítima.

Asímismo encargo á las mismas
autoridades procedan ú, la busca y
captura del autor ó autores de dicha
sustracción y gi fueren habidos se
pondrán á disposieión de este Juzga-
do en la cárcel de este partido.

Dado en Baena á once de Abril de
mil novecientos trea.-Ricardo Pa-
vda.-E1 actuario, J. Santano.

Se^^as de los mulos

Uno tordo, de ocho años, de buena
alaada y con unavejiga en un brazo;^r

Otro pardo, lunanco del anca iz-
quierda, barrigón, de mediaaa alza-
da, lanudo y recien herrados.

de fecha veinte y tres del corriente
mes, dictada por esta oficina en el ez•
pediente general que instruye por dé-
bitos de ]a contribución industrial co-
rrespondiente al cuarto trimestre del
aIIo de 1902, ha sido decretada la
venta en pública subasta de los bienes
muebles, semovientes ó frutos embar
gados,. que se detallan á continua-
ción:

Nornbre del deudor y dtrcripción
de loa biener

Don Germán López.-Débito y cos-
tas 219 pesetas 96 céntimos.

Doce cafeteras de metal blanco:
han sido valoradas en setenta y dos
pesetas; tipo para la subasta 72 pe•
setas.

^ Quince teteras de metal blanco: han
I sido valoradas en treinta y ocho pe-

setas; tip^ para la subasta 38 pesetas.
Una máquina grande para hacer

café, de cobre, de ,^abida el agua pro-
porcional para un kilo de café: ha si-
do valorada en cuatrocientas eincuen-
ta pesetas; tipo para la subasta 460
pesetas.

Ciento cincuenta copas de cristal
reforzado, de cabida como de medio
cuartillo: han sido valoradas en se-
senta pesetas; tipo para la subasta
60 pesetas.

Cien botellas de cristal para agua,
ñgura de pera, cabida aproximada-
mente un ]itro: han sido valoradas en
cien pesetas; tipo para ]a subasta 100
pesetas.

Ciento cincuenta platillos, chapa
de metal blanco, para servir el azú-

car: han sido valorados en treinta y
siete pesetas cincuenta céntimos; tipo

para la subasta 37 pesetas 60 cénti-
mOS.

Una má^quica para bacer café, de
cobro, de cabída el agua proporcio•
nal para medio kilo de café: ha sido
valorada en doscientas veinte y cinco
pesetas; típo para la subasta `^2ó pe-
setas.

Total: 58Z^50 pesetas.
La subasta tendrá lugar en esta

Recaudación, calle Pérez de Castro,
núm. 18, el día 3U del corriente mes
y hora de las doce, admitiéndose du•
rante la primera hora, después de
abierto el remate, las posturas que
cubran los dos tercios de la tasación; ,
y si trauscurrido este tiempo no se ^
hubiete presentado ninguna se admi-
tirá la que cubra el importe del débi-
to, recargos y gastos del procedi-
miento.

Lo que se anuncia al público con-
vocando licitadores, en cumplimiento
do lo dispuesto en el artículo 8f de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 24 de Abril de 1903.-E1
Agente Recandador, Franciaco Ruiz
del Portal.

Agencias ej eeutivas

CORDOBA
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EDZQT^

Don Franciaco Rnis del Portal, Agente re-
cnndador de Contribuoioaea de la :ona de
A9.a CHplt81.

Hago saber: que por providencia

SECCION UE ANUNCIUS

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, sea cual fuere eu pro-
cedencla, ae insertan a coutinua-

eión varios artíeulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamgnte, entre otras, la obliga•
ción del rematanto d® pagar loe
anuncios, honorarios devengado^
y suplementot+ adelantados pnr el
Notario ó Notarios que autoricen
la suF^asta, escrituras, y en gene•
ral, toda claee de gastos que oca-
eione la subaeta y formalización
del contrato.

drt. 9.° El anuncio habrá de
cantener los pliegos de condi^io•
nos del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

A.rt. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer térn^ino, al Na•
tario ó Notarios que autoricen
las su•t,astas, los dereehos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por tos mismos,.
así como los derechos de inser•
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Laa Corporacíonea provi>acia•
les y municipales no procederá>d
al otorgamiento de la escritura
de loe contratos en que tal ine•
trumecto público s© exija, si>Q
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematanteg el rePguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Cóxdol^a^, Letrados 1 ^3, se h::^?an
de vónta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo s
la Instrucción de 26 de 1^bril de
1900.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIENo
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>Q

de presupuestoe.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos,
MaSores Auziliares y de Caja.

Repartimie ntos
de las riquezas rústica y urhanar
sus listas cobratorias y estados.

RE LACIONF S
de altas y bajas de matrfcula, cp4
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

Padrón vecinal
__^''

Imprenta del DIAIiIV DE CORDOBA "
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